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Proceso ejecutivo 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso, respecto de la obligación No 
207419286274.  
 
SEGUNDO: Continuar la presente ejecución, respecto de la obligación No. 
4117590015812342, 379362166174554 y 6345536368. 

 
TERCERO: Sin costas. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  

 
                                                                    
 
 
 
 
EBC 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 15 de noviembre de 2022 a las 8:00 de la 

mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 42 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal
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